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Decisión Inadmite demanda 

 

Se INADMITE la presente demanda para que la parte actora en el término de CINCO (5) 

días, so pena de rechazo, se sirva dar cumplimiento a los requisitos que se enumeran a 

continuación: 

 

1) Se deberá informar el domicilio de las partes, tal como lo establece el art. 82, núm 2° 

del C. G. P. 

 

2) Se deberá allegar la prueba de la existencia y representación legal de la FIDUCIARIA 

BOGOTÁ. Art. 85 del C. G. P., donde se acredite el nombre del representante legal que 

se menciona en la demanda. 

 

3) Teniendo en cuenta lo solicitado en las pretensiones tercera y cuarta, se le requiere 

a fin de que de presente el juramento estimatorio, dando estricto cumplimiento lo 

cumplimiento a lo establecido en el art. 206 del C. G. P., en el sentido de precisar de 

manera razonada los valores objeto de petición, pues los mismos se allegaron de 

manera totalizada o global. 

 

Para representar a la parte demandante, se le reconoce personería a la abogada 

SANDRA MILENA MUÑOZ DAVID en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

ROBERTO J. AYORA HERNÁNDEZ 
JUEZ 
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